RES. 3477/16                                                                                                                                                               
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2016

(E. E. Nº 2014 -17 -1 - 0001629, Ent. N° 5134/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Pórtland, relacionadas con la prórroga de la contratación directa efectuada con la Dirección Nacional de Bomberos, para la prestación de un servicio permanente de policía de fuego en los predios        e instalaciones de las Plantas de La Teja, La Tablada y Terminal del Este;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 802/12/04 de fecha 02/12/04, el Directorio autorizó, la suscripción de un contrato con la Dirección Nacional de Bomberos, relacionado con la prestación de los servicios de prevención y combate de incendios en las plantas de La Teja, La Tablada y Terminal del Este, por un importe anual de $ 14:000.000;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 22/12/04, acordó  cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de referencia, una vez imputado el mismo a rubro adecuado, con disponibilidad presupuestal suficiente;

3) que habiéndose suscrito con fecha 23/12/10,  un nuevo contrato con la Dirección Nacional de Bomberos, para la prestación del servicio en dichas áreas, este Tribunal, en Sesión de fecha 23/02/11, acordó  cometer al Contador Delegado la intervención del gasto correspondiente al Ejercicio 2011 y su eventual prórroga para el Ejercicio 2012, una vez imputado el mismo a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;

4) que por Resolución N° 400/3/2012 de fecha 29/03/12, el Directorio dispuso hacer uso de la opción de prórroga del contrato, aprobado por Resolución Nº 13/01/2011 de fecha 24/01/11, por el término de un año, por un monto de hasta $ 28:113.717,96, exento de IVA, de acuerdo al contrato suscrito con fecha 23/12/10, manteniendo vigencia hasta el 23/02/13;

5) que con posterioridad  se efectuaron una serie de contrataciones del mismo tenor, basadas en la excepción prevista en el Artículo 33 Literal C) Numeral 1º del TOCAF, para cubrir el servicio de policía del fuego en las plantas La Teja, La Tablada, y Terminal del Este, por el término de tiempo requerido, cuyos montos fueron oportunamente intervenidos por el Contador Delegado en cada oportunidad;

6) que por Resolución Nº 215/2/2014 de fecha 20/02/14, el Directorio dispuso aprobar el texto del contrato a celebrarse con la Dirección Nacional de Bomberos, para la prestación de las funciones de Policía de Fuego en las Plantas de ANCAP en La Teja, La Tablada y Terminal del Este, el cual tendrá vigencia por un año, prorrogable automáticamente por un año más, por un monto de $ 51:000.000 exento de IVA;

7) que este Tribunal, en Sesión de fecha 18/6/14, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, una vez imputado el mismo a grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente. Con fecha 15/7/14, el gasto fue intervenido por la Contadora Delegada;

8) que oportunamente,  la Administración remitió actuaciones relacionadas con la Compra Directa por excepción Nº 4700070700 con la Dirección Nacional de Bomberos para la presentación de un servicio permanente de policía de fuego, en los predios e instalaciones de las Plantas de La Teja, La Tablada y Terminal del Este;

9) que con fecha 29/6/16, la Gerencia de Abastecimiento informa que las actuaciones refieren a la renovación de la contratación del servicio solicitada por el Departamento de Seguridad, Vigilancia y Protección de la Gerencia de Servicios Generales, que se efectúa al amparo del Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del TOCAF. En tal sentido eleva proyecto de Resolución disponiendo la contratación por un monto de hasta $ 74:800.000 exento de IVA;

10) que con fecha 28/6/16, la Gerencia de Servicios Jurídicos informa que el convenio fue celebrado con fecha 11/12/14 y se encontraba vigente hasta el 11/12/15, pudiendo prorrogarse por un año más, salvo que cualquiera de las partes manifestara su voluntad de desvincularse formulando un aviso con 90 días de anticipación al vencimiento de dicho plazo (cláusula décimo octava del referido contrato). En razón de ello, la presente contratación resulta observable jurídicamente ya que cuenta con principio de ejecución, en la medida que la prórroga de la contratación de los servicios de bomberos  correspondiente al año en curso comenzó a operar desde el mes de diciembre de 2015;

11) que por Resolución N° 479/7/2016 de fecha 7/7/16, el Directorio, al amparo del Artículo 33, Literal C), Numeral 1° del TOCAF, dispuso adjudicar la compra directa por excepción N° 4700070700 , a favor de la Dirección Nacional de Bomberos, por un monto de hasta                    $ 74:800.000 ,exento de IVA, de acuerdo con las actuaciones obrantes en el expediente N° 235776/4, condicionada a la previa intervención de este Tribunal;

12) que de los informes de la Administración obrantes en el expediente y a los que se remite la Resolución de adjudicación, surgiría que la contratación refiere al período de prórroga establecido en la contratación original, la que venció el 11/12/15, si bien el acto administrativo que dispuso la contratación no especifica que se trata estrictamente de su prórroga;

13) que este Tribunal acordó devolver las actuaciones para mejor proveer a efectos de que la Administración remitiera la totalidad de las actuaciones y se sirviera informar: si el contrato suscrito con fecha 11/12/14 es el correspondiente al proyecto de contrato aprobado por Resolución N° 215/2/2014 de fecha 20/02/14, y si la compra directa por excepción N° 4700070700 dispuesta por Resolución N° 479/7/2016 de fecha 7/7/16 corresponde a la prórroga automática del contrato suscrito con fecha 11/12/14, o constituye una nueva contratación;

14) que en la oportunidad, la Administración remite la totalidad de las  actuaciones conjuntamente con su Oficio                             N° 76-2016-SG/235776/4 de fecha 19/9/16, por el que informa que: 
a) el contrato suscrito con fecha 11/12/14, es el correspondiente al proyecto de contrato aprobado por Resolución N° 215/2/2014 de fecha 20/02/14;  y 
b) la compra directa por excepción N° 4700070700 dispuesta por Resolución N° 479/7/2016 de fecha 7/7/16, efectivamente corresponde a la prórroga automática del contrato suscrito con fecha 11/12/14;

CONSIDERANDO: 1) que la prórroga de la contratación por un año más, se encontraba prevista en la cláusula décima octava del contrato suscrito el 11/12/14;

2) que si bien el acto administrativo que dispuso la presente contratación no especifica que se trate estrictamente de una prórroga, conforme a lo informado por la Administración y los informes obrantes en las actuaciones remitidas, la contratación refiere al período de prórroga establecido en la contratación original;




3) que si bien la referida Resolución establece que la contratación queda condicionada a la previa intervención de este Tribunal, las prestaciones comenzaron a ejecutarse el 12 de diciembre de 2015, por lo que al haber vencido el 11/12/15, las actuaciones cuentan con principio de ejecución, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

4) que en lo sucesivo, deberá tenerse presente que en oportunidad de remitir a este Tribunal, a efectos de su intervención, gastos que guarden relación directa y/o deriven de otras contrataciones, deberán remitirse la totalidad de las actuaciones relativas a las mismas; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                   EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de hasta $ 74:800.000 exento de IVA por lo expresado en el Considerando 3);

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 4); 

3) Devolver las actuaciones.
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